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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00032-A  

 

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

 

Que el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador proclama: “[…] La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la
inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la
responsabilidad de participar en el proceso educativo.”;  

 

Que el artículo 28 de la Norma Suprema prescribe: “[…] La educación responderá al
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. […] El
aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación
pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de
educación superior inclusive.”;  

 

Que el artículo 44 del invocado Texto Constitucional dispone: “[…] El Estado, la
sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas,
niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al
principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás
personas. Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral,
entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus
capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y
comunitario de afectividad y seguridad. […]”;  

 

Que el artículo 226 ibídem ordena: “[…] Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos
en la Constitución.”;  

 

Que el artículo 343 de la Carta Magna prevé: “[…]  El sistema nacional de educación
tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y
colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de
conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto
que aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. El
sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la
diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las
comunidades, pueblos y nacionalidades.”; 

 

Que el artículo 344 de la aludida Ley Fundamental determina: “[…] El sistema nacional
de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del
proceso educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial, básica y
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bachillerato, y estará articulado con el sistema de educación superior. El Estado
ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que
formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las
actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades
del sistema.”; 

 

Que, entre las  responsabilidades del Estado los numerales 3 y 11 del artículo 347 ibídem

contempla: […] 3. Garantizar modalidades formales y no formales de educación. […] 11.
Garantizar la participación activa de estudiantes, familias y docentes en los procesos 
educativos. […]”; 

 

Que el artículo 43 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia - CONA concibe: 

“[…] Derecho a la vida cultural.- Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a
participar libremente en todas las expresiones de la vida cultural. En el ejercicio de este
derecho pueden acceder a cualquier espectáculo público que haya sido calificado como
adecuado para su edad, por la autoridad competente. Es obligación del Estado y los
gobiernos seccionales impulsar actividades culturales, artísticas y deportivas a las cuales
tengan acceso los niños, niñas y adolescentes”; 

 

Que el artículo 48 ibídem establece: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la
recreación, al descanso, al juego, al deporte y más actividades propias de cada etapa
evolutiva. Es obligación del Estado y de los gobiernos seccionales promocionar e
inculcar en la niñez y adolescencia, la práctica de juegos tradicionales; crear y mantener
espacios e instalaciones seguras y accesibles, programas y espectáculos públicos
adecuados, seguros y gratuitos para el ejercicio de este derecho. Los establecimientos
educativos deberán contar con áreas deportivas, recreativas, artísticas y culturales, y
destinar los recursos presupuestarios suficientes para desarrollar estas actividades. 
[…]”; 

 

Que el artículo 50 del CONA manifiesta: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho
a que se respete su integridad personal, física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No
podrán ser sometidos a torturas, tratos crueles y degradantes”; 

 

Que el artículo 51 del Código Orgánico en cuestión señala: “Los niños, niñas y
adolescentes tienen derecho a que se respete: a) Su libertad, sin más limitaciones que las
establecidas en la ley. Los progenitores y responsables de sus cuidados los orientarán en
el ejercicio de este derecho; y, b) Su dignidad, autoestima, honra, reputación e imagen
propia. Deberá proporcionárseles relaciones de calidez y buen trato fundamentadas en el
reconocimiento de su dignidad y el respeto a las diferencias”; 

 

Que el artículo 60 del ibídem prescribe: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a
ser consultados en todos los asuntos que les afecten. Esta opinión se tendrá en cuenta en
la medida de su edad y madurez. Ningún niño, niña o adolescente podrá ser obligado o
presionado de cualquier forma para expresar su opinión”; 

 

Que el artículo 61 del citado Texto Normativo Orgánico prevé: “El Estado garantiza, en
favor de los niños, niñas y adolescentes, las libertades de pensamiento, de conciencia y
de religión, sujetas a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para
proteger la seguridad, los derechos y libertades fundamentales de los demás. Es derecho
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y deber de los progenitores y demás personas encargadas de su cuidado, orientar al
niño, niña o adolescente para el adecuado ejercicio de este derecho, según su desarrollo 
evolutivo”; 

 

Que el artículo 63 del mismo CONA define: “Los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a asociarse libremente con fines lícitos. Este derecho incluye la posibilidad de
los adolescentes de constituir asociaciones sin fines de lucro, con arreglo a la ley. El
Estado garantizará y fomentará el ejercicio de este derecho, principalmente en materia
de asociaciones estudiantiles, culturales, deportivas, laborales y comunitarias. Se
prohíbe cualquier restricción al ejercicio de este derecho, que no esté expresamente
prevista en la ley”; 

 

Que, como uno de los fines de la educación, el literal p) del artículo 3 de la Ley Orgánica

de Educación Intercultural - LOEI, incluye: “[…] El desarrollo de procesos
escolarizados, no escolarizados, en modalidades formales, no formales y otras […]”; 

  

Que el artículo 4 de la ibídem ordena: “[…] Son titulares del derecho a la educación de
calidad, laica, libre y gratuita en los niveles inicial, básico y bachillerato, así como a una
educación permanente a lo largo de la vida, formal y no formal, todos los y las
habitantes del Ecuador. El Sistema Nacional de Educación profundizará y garantizará el
pleno ejercicio de los derechos y garantías constitucionales”; 

 

Que el artículo 25 de la LOEI determina: “[…] La Autoridad Educativa Nacional ejerce
la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional, garantiza y asegura el
cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia educativa,
ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la
Constitución de la República y de conformidad con lo estableado en esta Ley”; 

  

Que el artículo 38 de la Ley Orgánica en mención precisa: “[…]  El Sistema Nacional de
Educación comprende la educación formal y no formal, que, planificadas y reguladas
por la Autoridad Educativa Nacional, con pertinencia cultural y lingüística; el
aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. […] 2. Educación
No formal: No relacionada con estándares y currículos específicos; es impartida fuera
del ámbito de la escolaridad obligatoria, es complementaria, opcional, flexible; puede
conducir a la obtención de un certificado de competencias laborales homologable de
conformidad con la regulación correspondiente. Brinda la oportunidad de formación y
desarrollo de las y los ciudadanos a lo largo de la vida. Estas modalidades podrán ser
impartidas de manera presencial, semi presencial, a distancia y virtual”; 

 

Que el artículo 117 ibídem puntualiza: “[…]  La jornada ordinaria semanal de trabajo
será de cuarenta horas reloj de lunes a viernes […] La jornada ordinaria laboral
docente, no podrá ser superior a las ocho horas diarias, caso contrario el empleador
deberá pagar las horas extraordinarias o suplementarias correspondientes. Las
modalidades en línea, semipresencial, a distancia y abierta, tendrán una jornada
especial tomando en cuenta las particularidades del trabajo, las mismas que serán
reguladas por el Reglamento de la presente Ley”; 

  

Que el literal b) del artículo 3 del Reglamento General a la LOEI especifica: “[…]  Para
el adecuado ejercicio de sus competencias, la Autoridad Educativa Nacional observará
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los siguientes enfoques mínimos en el diseño e implementación de la política educativa 
nacional: […] b. Educación a lo largo de la vida: Implica reconocer que la educación
será dirigida y garantizada a todas las personas en todas las edades y en cualquier
circunstancia o contexto de la vida. Se implementa en los tipos de educación (formal, no
formal e informal) y sus diversas modalidades (presencial, semipresencial, a distancia y
virtual). Para su desarrollo y promoción se debe partir de enfoques holísticos,
integradores e inclusivos que garanticen oportunidades de aprendizaje para la vida. La
educación para personas con escolaridad inconclusa o personas jóvenes y adultas, en
este enfoque, contempla además el desarrollo de capacidades para la vida y el trabajo en
beneficio del estudiante y la sociedad”; 

  

Que el artículo 29 del Reglamento General referido detalla: “[…] Para las instituciones
educativas fiscales, la Autoridad Educativa Nacional definirá el mecanismo mediante el
cual se valorará y tomará en consideración dentro del puntaje del promedio de cada
estudiante su participación en actividades extracurriculares, clubes u otras actividades
de educación no formal debidamente reguladas, que contribuyan a la formación integral
del estudiante de acuerdo al perfil de cada subnivel. Las instituciones educativas de otros
sostenimientos podrán acogerse a este mecanismo o establecer el propio, en el marco de
los principios definidos en la Ley”; 

 

Que el artículo 121 del mismo cuerpo normativo reglamentario clasifica: “[…]  Los
servicios educativos, en sus diferentes niveles y subniveles, en la modalidad de educación
presencial, podrán impartirse en las siguientes jornadas: a. Matutina; […] b.
Vespertina; […] c. Nocturna. […] La jornada escolar contempla horas pedagógicas,
recreos, actividades de clubes, extracurriculares y demás actividades educativas que
contribuyan al desarrollo integral del estudiantado y a un provechoso uso del tiempo
libre. Las instituciones educativas de todos los sostenimientos podrán impartir sus
servicios en jornadas escolares extendidas, de lunes a viernes, bajo las condiciones que
establezca la Autoridad Educativa Nacional”; 

  

Que, sobre la educación no formal, el artículo 165 ibídem conceptúa : “[…] Es aquella
que brinda oportunidades de formación y desarrollo a las personas a lo largo de su vida,
que puede impartirse a niñas, niños, adolescentes, personas jóvenes, adultas y adultas
mayores. Es opcional, flexible y sigue un proceso educativo metódico y permanente por
el que los participantes adquieren y/o perfeccionan un determinado conjunto de
conocimientos, habilidades y actitudes. La ofertarán instituciones públicas y privadas
bajo las modalidades presencial, semipresencial, a distancia y virtual, en estricta
observancia a los principios y enfoques establecidos en la Ley y previstos en el presente 
Reglamento”; 

 

Que el artículo 248 del Reglamento General a la LOEI dispone: “[…] El Director
Distrital fijará el horario de trabajo para las máximas autoridades (director/rector) de
las instituciones educativas fiscales que cuenten con jornada matutina extendida o con
dos (2) o más jornadas, el mismo que en ningún caso podrá superar las ocho (8) horas
diarias legalmente establecidas. A fin de garantizar la coordinación integral de los
procesos de enseñanza-aprendizaje, en cada jornada laboral se garantizará la
designación de un vicerrector/subdirector y/o inspector general”; 

  

Que el artículo 263 ibídem señala: “[…] El tiempo de dedicación dentro de la institución
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educativa de seis (6) horas estará compuesto por: Veinticinco (25) períodos pedagógicos
de clase semanales en los que se impartirán todas las asignaturas descritas en el
currículo nacional. […] El tiempo de dedicación dentro o fuera de la institución
educativa de dos (2) horas diarias, estará destinado a actividades de actualización
pedagógica; preparación de clases, material didáctico y ambientes de aprendizaje;
revisión y calificación de tareas y evaluaciones; procesos de retroalimentación y
recuperación; investigación y publicaciones académicas; participación estudiantil;
clubes; extracurriculares; y, otras que fueren necesarias según la naturaleza de la
gestión docente. Del total de horas diarias previstas para esta actividad, un máximo del
sesenta por cien (60%) podrá cumplirse presencialmente, mientras que el porcentaje
restante podrá cumplirse fuera de la institución educativa. El personal docente en
funciones directivas desarrollará su jornada laboral dentro de la institución educativa
durante ocho (8) horas diarias”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 12, de 24 de mayo del 2021, el Presidente

Constitucional designó a María Brown Pérez en calidad de Ministra de Educación;   

  

Que, a través de Acuerdo Ministerial N° MINEDUC-MINEDUC-2023-00008-A, de 10

de marzo del 2023, la Autoridad Educativa Nacional Expidió la “Regulación para
Normar la Contextualización Curricular Nacional; Expedir el Currículo Priorizado con
énfasis en competencias Comunicacionales, Matemáticas, Digitales y Socioemocionales,
elaborado a partir del Currículo Nacional 2016; Emitir el Plan de Estudios para
Educación General Básica, Bachillerato en Ciencias y Técnico; y, Normar la Jornada
Laboral Docente”, cuyo el artículo 17 contempla: “[…] Para la modalidad presencial,
los docentes cumplirán su jornada semanal de 40 horas reloj, durante la cual ejecutarán
las siguientes actividades: 1.Tiempo de dedicación dentro de la institución educativa (6
horas diarias): Son treinta (30) horas reloj semanales, seis (6) horas reloj diarias,
compuestas por veinticinco (25) periodos pedagógicos de clase semanales en los que se
impartirán todas las asignaturas descritas en el currículo nacional. El tiempo restante se
empleará para acompañamiento educativo, de conformidad con lo previsto en el literal i)
del artículo 11 de la LOEI, en el cual se contempla la obligación de los docentes de
brindar apoyo y seguimiento pedagógico a los estudiantes tanto para superar el rezago y
dificultades en los aprendizajes, como para el desarrollo de competencias, capacidades,
habilidades y destrezas, en el marco de lo establecido en el artículo 263 del Reglamento
General a la LOEI, así como desarrollar actividades de gestión participativa que
consistirán en:  

Atención a familias, al tenor de lo determinado en el literal b) del artículo 12 de la
LOEI sobre el derecho de padres, madres, representantes legales y estudiantes a
recibir informes periódicos por parte de los docentes; 
Registro de notas; 
Planificación; 
Reuniones de área o subnivel; 
Orientación vocacional y profesional; 
Coordinación con otras áreas; y 
Supervisión y control de las siguientes actividades estudiantiles: supervisión de
estudiantes en momentos de recreo; traslado de un aula o espacio a otro; y/o,
supervisión de estudiantes cuando realizan actividades extraescolares,
extracurriculares, o clubes, sin que para ello sean necesarias planificaciones
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adicionales de clases, ni incremento de periodos pedagógicos. 

Dentro de los veinticinco periodos pedagógicos y de conformidad con la planificación, se
podrán contabilizar las visitas de campo cuando se realicen dentro del horario de clases 

1.El tiempo de dedicación dentro o fuera de la institución educativa (2 horas diarias):
Son diez (10) horas reloj semanales (2 horas reloj diarias) para las siguientes 
actividades: 

Actualización pedagógica que incluye formación continua y profesionalización 
docente; 
Preparación de clases; 
Preparación de material didáctico 

Preparación de ambientes de aprendizaje; 
Revisión y calificación de tareas y evaluaciones; 
Elaboración de informes para la retroalimentación a estudiantes y padres / madres
de familia; 
Preparación de actividades de recuperación de aprendizajes; 
Investigación y publicaciones académicas; y, 
Participación estudiantil.

De este tiempo, un máximo del 60% (6 horas reloj a la semana) podrá realizarse de
forma presencial dentro de la institución educativa.  
El tiempo que los docentes dediquen voluntariamente a organizar, planificar o impartir
actividades extraescolares y extracurriculares, se podrá contabilizar como parte de sus
(2) horas diarias de dedicación dentro o fuera de la institución educativa.  
Estas horas serán planificadas en función de las necesidades previstas en el Plan
Educativo Institucional, las acciones participativas para el desarrollo de la gestión
escolar; y/o, responder a criterios de excepcionalidad”; 

 

Que la Disposición General Tercera del Acuerdo Ministerial antedicho dispone: “[…] 

ENCÁRGUESE a la Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva que, en
coordinación con la Subsecretaría de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación
y la Subsecretaría de Desarrollo Profesional, elabore la propuesta normativa destinada
a regular la jornada extendida para estudiantes y jornada especial para docentes,
considerando los parámetros de la denominada modalidad abierta”; 

 

Que, con Memorando N° MINEDUC-SEEI-2023-00870-M, de 04 de agosto del 2023, la

Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva remitió a los Viceministro de

Educación y de Gestión Educativa el Informe Técnico N° SEEI-DNB-VL-001, en cuyo

texto recomienda: “Con sustento en lo expuesto y justificado en este informe técnico, se
recomienda acoger su contenido y propuesta para construir un acuerdo ministerial que
regule la educación formal y no formal en jornada extendida, a través de las actividades
de ampliación curricular, extracurriculares, extraescolares, clubes estudiantiles y
servicios de apoyo a la familia, así como también el funcionamiento y prestación de estas
actividades las instituciones educativas del Sistema Educativo Nacional. […]”; 

 

Que, mediante sumillas insertas en el referido memorando, los Viceministros de

Educación y de Gestión Educativa disponen a la Coordinación General de Asesoría

Jurídica “[…] se encuentra autorizado, por lo que se solicita continuar con el trámite
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correspondiente de acuerdo con la normativa vigente”; y, “[…] favor proceder de
acuerdo con la normativa legal y vigente”, respectivamente; y, 

 

Que es indispensable regular la educación no formal y su vínculo con la educación formal

como garantía de la educación a lo largo de la vida de las niñas, niños y adolescentes, 

 

En ejercicio de las competencias contempladas en el numeral 1 del artículo 154 de la

Constitución de la República; los literales t) y u) del artículo 22 de la Ley Orgánica de

Educación Intercultural; y, los artículos 47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico 

Administrativo, 

 

ACUERDA: 
 

Expedir la NORMATIVA PARA REGULAR LA JORNADA ESCOLAR
EXTENDIDA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL SISTEMA

NACIONAL DE EDUCACIÓN

  

Art. 1.- Objeto.- Regular la educación formal y no formal en jornada escolar extendida,

que podrá desarrollarse a través de actividades de ampliación curricular,

extracurriculares, clubes estudiantiles y servicios de apoyo a la familia; así como, el

funcionamiento de estas actividades en las instituciones educativas fiscales,

fiscomisionales, particulares y municipales del Sistema Educativo Nacional. 

 

Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones contenidas en el presente instrumento son de

cumplimiento obligatorio para las instituciones educativas de todos los sostenimientos del

Sistema Educativo Nacional que implementen la jornada escolar extendida para

estudiantes en edad escolar. 

 

CAPÍTULO I 

JORNADA ESCOLAR EXTENDIDA

  

Art. 3.- Jornada escolar extendida.- La jornada escolar extendida en el Sistema

Educativo Nacional, es el periodo adicional a la jornada escolar obligatoria mínima de

seis (6) horas diarias continuas, establecida en la Ley Orgánica de Educación Intercultural

y su Reglamento. Período durante el cual las y los estudiantes en edad escolar tienen

oportunidades de acceder y participar en actividades de buen uso del tiempo libre, de

acompañamiento y educativas. 

 

Su implementación se planificará considerando la duración del año lectivo de la

educación formal. 

 

Art. 4.- Instituciones educativas en las que se desarrollan actividades de jornada
escolar extendida.- La jornada escolar extendida se podrá implementar por las

instituciones educativas fiscales, municipales, fiscomisionales y particulares de educación

formal, autorizadas a prestar servicios educativos para niños, niñas y adolescentes en sus

diferentes jornadas. 

7/19
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa. 
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador 
Teléfono: 593-2-396-1300 / www.educacion.gob.ec 
 

Ministerio de Educación  

 

Art. 5.- Niveles educativos para los cuales se podrán ofrecer actividades en jornada
escolar extendida.-  La implementación de actividades en jornada escolar extendida

estará dirigida a estudiantes en edad escolar que se encuentren cursando los niveles de

Inicial, Educación General Básica y Bachillerato. 

 

Art. 6.- Categorías de actividades a desarrollarse durante la jornada escolar 
extendida.- La jornada escolar extendida podrá desarrollarse a través de: 

1.  Actividades de ampliación curricular; 

2.  Extracurriculares; 

3.  Clubes escolares; y, 

4.  Servicios de apoyo a la familia. 

CAPÍTULO II 

ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN CURRICULAR

  

Art. 7.- Actividades de ampliación curricular.- Son aquellas actividades de educación

formal, vinculadas a la ampliación de horas de clase, sobre la base del currículo nacional

o los currículos contextualizados. Contiene áreas de conocimiento o asignaturas en las

cuales participa la totalidad de los y las estudiantes de uno o varios grados o cursos de la

institución educativa que oferta jornada matutina. Estas actividades siguen una

planificación curricular y un proceso de evaluación conforme con los parámetros

establecidos y forman parte de la distribución de carga horaria institucional. 

  

Para implementar actividades de ampliación curricular, se deberá considerar tiempos de

descanso y pausas para alimentación del estudiantado y personal educativo. 

  

Art. 8.- Asignaturas a ser impartidas durante la ampliación curricular.- Las

instituciones educativas de todos los sostenimientos podrán impartir mayor carga horaria

de una o todas las asignaturas o áreas del conocimiento contempladas en el currículo

nacional, así como asignaturas adicionales, tanto optativas como aquellas específicamente

diseñadas en el marco de un proyecto de innovación educativa o que se encuentren en su

plan educativo institucional. En el caso de instituciones educativas municipales,

fiscomisionales y particulares pueden ser y sin estar limitadas a: idiomas, lenguas

ancestrales, religión, cívica, valores, robótica; considerando los parámetros establecidos

por el nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional. 

  

Art. 9.- Modalidades en las que se desarrolla la ampliación curricular.- Las

asignaturas o áreas del conocimiento que se impartan durante la ampliación curricular se

desarrollarán en la modalidad para la cual la institución educativa tenga aprobado su

funcionamiento. Las instituciones de modalidad presencial deben realizar la jornada de

ampliación curricular de forma presencial; las que tengan autorización de funcionamiento

en modalidad semipresencial, podrán realizarlas de forma presencial o a distancia; en

tanto que aquellas instituciones con autorización de funcionamiento en modalidad a

distancia podrán hacerlo a distancia. 

  

Art. 10.- Docentes que imparten asignaturas durante la ampliación curricular.- Las

asignaturas de ampliación curricular deben ser impartidas por personal docente en las
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instituciones educativas de todos los sostenimientos. 

  

En el caso de instituciones educativas fiscales, no se podrá asignar una carga horaria

mayor a los veinticinco (25) periodos pedagógicos establecidos en la Ley Orgánica de

Educación Intercultural y su Reglamento. El Nivel Central de la Autoridad Educativa

Nacional podrá autorizar la asignación de docentes que no cumplan los veinticinco (25)

periodos pedagógicos dispuestos por la Ley, para impartir dichas asignaturas,

considerando la relación de la asignatura o área del conocimiento y el perfil del docente,

en el marco de la optimización y evaluación de la plantilla óptima de docentes. 

 

En el caso de instituciones fiscomisionales, los docentes fiscales asignados podrán

impartir asignaturas de la ampliación curricular, siempre y cuando no exista un déficit de

docentes para impartir las asignaturas obligatorias del currículo nacional contempladas

dentro de la jornada escolar.  Asimismo, podrán, dentro del marco de la gestión autónoma

de sus instituciones educativas fiscomisionales, contratar docentes adicionales sin

financiamiento fiscal que también pueden brindar este servicio. 

 

Art. 11.- Cobro por impartir actividades de ampliación curricular en instituciones
particulares y fiscomisionales.- Las asignaturas impartidas durante la ampliación

curricular en jornada escolar extendida son parte del servicio educativo que brinda la

institución educativa, por lo que sus costos deben ser contemplados en el cálculo regular

de matrículas y pensiones, de forma tal que no exista cobros adicionales por este 

concepto. 

 

CAPÍTULO III 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

  

Art. 12.- Actividades extracurriculares.- Son aquellas actividades de educación no

formal que complementan el desarrollo integral de las y los estudiantes en edad escolar.

Se prestan como un servicio complementario en las instituciones educativas de todos los

sostenimientos y su duración dependerá del tipo de actividad y proyecto que se desarrolle

para el efecto. 

 

Estas actividades fomentan la convivencia entre estudiantes y la comunidad educativa a

través de actividades lúdicas en áreas: deportivas; ciencias, ingeniería, tecnología y

matemática (CITM o STEM); y, artístico-culturales. 

 

Las actividades extracurriculares son de carácter voluntario y la participación en estas

requiere autorización del representante legal de las y los estudiantes desde Educación

General Básica Elemental hasta Bachillerato. 

 

En las instituciones educativas fiscales este servicio será exclusivo para estudiantes

matriculados en la misma institución educativo. Para el desarrollo e implementación de

las actividades extracurriculares en instituciones educativas fiscales, la Autoridad

Educativa Nacional emitirá los lineamientos correspondientes. 

 

En instituciones educativas fiscomisionales, particulares y municipales se podrá, de forma

excepcional, ofrecer este servicio a niñas, niños y adolescentes que no están matriculados
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en esta institución educativa. Las instituciones educativas de estos sostenimientos

establecerán los requisitos de permanencia de las y los estudiantes en edad escolar en las

actividades seleccionadas de forma voluntaria. 

 

Art. 13.- Modalidades en las que se desarrollan las actividades extracurriculares.- 
Las actividades extracurriculares se deberán desarrollar en forma presencial en las

instituciones educativas y estas actividades deberán contar con una planificación,

objetivos definidos y utilizarán metodologías lúdicas. 

  

Art. 14.- Programas de actividades extracurriculares para las instituciones
educativas del sostenimiento fiscal.- En el caso de las instituciones educativas de

sostenimiento fiscal, se promoverá la implementación de programas extracurriculares en

las siguientes temáticas y de conformidad con los lineamientos emitidos por la Autoridad

Educativa Nacional: 

1.  Deportivas: entrenamiento de disciplinas específicas para preparación para

competiciones, deportes y juegos escolares. 

2.  Ciencias, Ingeniería, Tecnología y Matemática (CITM o STEM): programación,

robótica y laboratorio en ciencias. 

3.  Artístico-culturales: escritura creativa, artes plásticas, artes escénicas, música y artes 

visuales. 

Art. 15.- Programas de actividades extracurriculares para las instituciones
educativas de los sostenimientos particular, fiscomisional y municipal.- Las

instituciones educativas particulares, fiscomisionales y municipales podrán definir de

forma autónoma sus programas de actividades extracurriculares, su gestión y socializarán

las mismas con su comunidad educativa.   

 

Art. 16.- Responsables de organizar e impartir las actividades extracurriculares en
las instituciones educativas fiscales.- Para la organización de estas actividades, los

directivos de las instituciones educativas fiscales son responsables de coordinar la oferta,

distribuir los horarios y administrar los espacios de la institución educativa que podrán ser

utilizados para estas actividades. Son además responsables de informar a las y los

estudiantes en edad escolar y a las familias, sobre las actividades extracurriculares

disponibles y gestionar el registro de estudiantes para ser usuarios de este servicio de

educación no formal voluntario. 

 

Las actividades extracurriculares podrán ser impartidas por facilitadores, quienes podrán

ser o no docentes y/o personal educativo. Pueden ser facilitadores internos quienes

forman parte de la comunidad educativa, como: docentes, personal educativo, madres,

padres, representantes legales. Asimismo, podrán ser facilitadores externos los

organismos y dependencias del sector público, organismos no gubernamentales,

organizaciones sin fines de lucro, entidades del sector privado, organizaciones civiles,

colectivos sociales y/o personas naturales. En los casos de facilitadores externos, deberán

cumplir los requerimientos para el ingreso a las instituciones educativas establecidos por

la Autoridad Educativa Nacional. 

 

En el marco de sus facultades, la Autoridad Educativa Nacional podrá, de acuerdo con la

disponibilidad presupuestaria, contratar servicios de personal facilitador específico para el

desarrollo de estas actividades. 
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Art. 17.- Responsables de organizar e impartir las actividades extracurriculares en
instituciones educativas particulares, fiscomisionales y municipales.-  Las actividades

extracurriculares a ser impartidas en instituciones educativas particulares, fiscomisionales

y municipales podrán ser organizadas de forma autónoma, la oferta deberá ser socializada

con la comunidad educativa y no deberá interrumpir o impedir el normal funcionamiento

de las actividades de educación formal. 

 

Las autoridades de la institución educativa son responsables de diseñar un proceso de

registro y admisión de niñas, niños y adolescentes que participan en estas actividades

extracurriculares, así como estos procesos para aquellos casos excepcionales en los que se

oferte el servicio a estudiantes en edad escolar que no están matriculados en la misma

institución educativa. En todos los casos, la autoridad de la institución educativa será

responsable de garantizar la seguridad, protección y bienestar de toda la comunidad. 

 

Las actividades extracurriculares podrán ser impartidas por facilitadores de la misma

institución educativa o por facilitadores contratados por esta para la ejecución específica

de las actividades extracurriculares. 

 

Art. 18.- Rol del docente cuando cumple la función de facilitador de una actividad
extracurricular en una institución educativa fiscal.-  Las y los docentes podrán

organizar, planificar y/o impartir actividades extracurriculares, de acuerdo con las

siguientes disposiciones: 

1.  El o la docente puede destinar su tiempo restante de dedicación dentro de la

institución educativa para supervisar actividades extracurriculares como parte de su

jornada laboral y en complemento a las demás labores previstas legalmente para este

tiempo de su jornada laboral, conforme la planificación que realice la máxima

autoridad de la institución educativa, siempre respetando y sin excederse por sobre la

jornada laboral docente y los 25 períodos pedagógicos. 

2.  El o la docente, de forma voluntaria, puede disponer de su tiempo de dedicación

dentro o fuera de la institución educativa, para proponer, organizar, planificar e

impartir actividades extracurriculares de acuerdo con la propuesta que presente para

el efecto.

Art. 19.- Rol del docente cuando cumple la función de supervisión de una actividad
extracurricular impartida por un facilitador interno o externo en una institución
educativa fiscal.- Las y los docentes de la institución educativa fiscal que implemente

jornada escolar extendida, supervisarán las actividades extracurriculares que se ejecuten

por parte de facilitadores internos o externos, dentro de su jornada ordinaria de trabajo,

sin perjuicio del cumplimiento obligatorio de sus 25 periodos pedagógicos. Estas horas se

contabilizarán como parte del del tiempo de dedicación dentro o fuera de la institución 

educativa. 

 

Esta supervisión tiene por objetivo mantener un control sobre las actividades que realizan

actores externos e internos a la institución educativa, durante la realización de las

actividades extracurriculares, con el objetivo de salvaguardar la integridad física y

psicológica de niñas, niños y adolescentes. No implica planificación, trabajo de

organización o implementación directa de las actividades extracurriculares que se

organicen e implementen por parte de facilitadores externos. 
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Art. 20.- Financiamiento de las actividades extracurriculares impartidas en
instituciones educativas fiscales.- Las actividades extracurriculares deben ser gratuitas

en las instituciones educativas fiscales. Se podrá autogestionar apoyo de los gobiernos

autónomos descentralizados, organismos y dependencias del sector público, organismos

no gubernamentales, organizaciones sin fines de lucro, entidades del sector privado y

organizaciones civiles. 

 

Art. 21.- Financiamiento de las actividades extracurriculares en instituciones
educativas municipales.- Las actividades extracurriculares que se ofrezcan en

instituciones educativas municipales deben ser gratuitas para las y los estudiantes 

matriculados. 

 

El gobierno autónomo descentralizado promotor de una institución educativa municipal

podrá decidir implementar o no las actividades extracurriculares, siendo el encargado de

determinar el mecanismo de financiamiento de dichas actividades de forma autónoma. 

 

Art. 22.- Financiamiento de las actividades extracurriculares en instituciones
educativas particulares y fiscomisionales.- Las actividades extracurriculares impartidas

durante la jornada escolar extendida son parte del servicio complementario que ofrece la

institución educativa. El valor de este servicio complementario voluntario puede ser

fijado por fuera de los costos aprobados para pensiones y matrícula, garantizando siempre

que la participación en estos espacios sea voluntaria para las y los estudiantes. 

 

CAPÍTULO IV 

CLUBES ESCOLARES 

 

Art. 23.- Clubes escolares.- Desarrollarán actividades de educación no formal que se

realicen durante la jornada extendida en las instituciones educativas de todos los

sostenimientos y que se ofrecen como una iniciativa por parte de: 

1.  El comité central de padres, madres y/o representantes legales. 

2.  El consejo estudiantil o los presidentes o presidentas de cada grado o curso. 

3.  Un grupo de estudiantes que se organizan y solicitan el uso de las instalaciones de la 

institución.

Están enfocados en el desarrollo de los intereses de las y los estudiantes en edad escolar,

promoviendo aprendizajes no formales, el buen uso del tiempo libre, la convivencia

armónica y la participación. Los clubes podrán abarcar temáticas como: filosofía,

periodismo, astronomía, lectura, idiomas, lenguas ancestrales, religión, valores, bandas de

paz, bastoneras, cine, instrumentos musicales, bandas musicales, danza, artes plásticas,

deportes, gastronomía, actividades ecológicas, entre otros. 

  

Estos clubes escolares no pueden tener carácter proselitista, ni poner en riesgo la

integridad física, psicológica y sexual de las y los estudiantes. 

  

Accederán, de manera voluntaria a clubes escolares las y los estudiantes desde el subnivel

de Educación General Básica Elemental hasta el nivel de Bachillerato. 

12/19
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa. 
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador 
Teléfono: 593-2-396-1300 / www.educacion.gob.ec 
 

Ministerio de Educación  

 

En las instituciones educativas fiscales este servicio estará dirigido exclusivamente a las y

los estudiantes en edad escolar, matriculados en la misma institución educativa que lo

brinda; mientras que, las instituciones educativas fiscomisionales, particulares y

municipales podrán, de forma excepcional, ofrecer este servicio a niñas, niños y

adolescentes no matriculados en dichas instituciones educativas. 

 

La gestión de los clubes escolares estará determinada en los lineamientos que establezca

para el efecto el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional. 

 

Art. 24.- Responsables de organizar e impartir las actividades de clubes escolares.- 
Para la organización de actividades de clubes escolares, los directivos de las instituciones

educativas son responsables de coordinar el uso de los espacios para garantizar su

correcto desarrollo.  

 

Las actividades de clubes escolares podrán ser dirigidas por dinamizadores internos o

externos. Pueden ser dinamizadores internos quienes forman parte de la comunidad

educativa, como: docentes, personal educativo, familias y estudiantes en edad escolar de

la propia institución educativa. Asimismo, podrán ser dinamizadores externos los

organismos y dependencias del sector público, organismos no gubernamentales,

organizaciones sin fines de lucro, entidades del sector privado, organizaciones civiles,

colectivos sociales y/o personas naturales.  

 

Art. 25.- Rol del docente cuando cumple la función de dinamizador de un club
escolar instituciones educativas fiscales.- Las y los docentes podrán facilitar clubes

escolares de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

1.  El docente puede destinar su tiempo restante de dedicación dentro de la institución

educativa para dinamizar actividades de los clubes escolares como parte de su

jornada laboral, conforme la asignación que realice la máxima autoridad de la

institución educativa, sin exceder la jornada laboral docente y los 25 períodos

pedagógicos. 

2.  El docente de forma voluntaria puede disponer de su tiempo de dedicación dentro de

la institución educativa para dinamizar clubes escolares de acuerdo con la propuesta

que presente para el efecto.

Art. 26.- Rol del docente cuando cumple la función de supervisión de las actividades
de clubes escolares impartida por un dinamizador externo o por un dinamizador
interno que no sea docente.- Las y los docentes de la institución educativa fiscal que

brinden la jornada escolar extendida, supervisarán las actividades de clubes escolares que

se implementen por dinamizadores internos que no sean docentes o personal educativo,

así como con dinamizadores externos a la institución, en jornada ordinaria de trabajo. 

 

Esta supervisión tiene por objetivo mantener un control sobre las actividades que realizan

actores externos o internos durante la realización de las actividades de los clubes

escolares, con el objeto de salvaguardar la integridad física y psicológica de niñas, niños

y adolescentes durante este periodo. No implica planificación, trabajo de organización o

implementación directa de las actividades de clubes escolares. Un docente podrá

supervisar varias iniciativas de club escolar en función de su interés y disponibilidad de 

tiempo. 
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Art. 27.- Financiamiento de las actividades de clubes escolares en instituciones
educativas fiscales y municipales.- Las actividades de clubes escolares serán gratuitas

en las instituciones educativas fiscales y municipales. Sin embargo, el o los promotores

de la iniciativa podrán gestionar apoyo de los gobiernos autónomos descentralizados,

organismos y dependencias del sector público, organismos no gubernamentales,

organizaciones sin fines de lucro, entidades del sector privado y organizaciones civiles.

Esta gestión se enfocará en la obtención de los implementos necesarios para la ejecución

del club escolar y estos recursos serán gestionados y administrados de forma transparente

por el Comité de Madres, Padres y/o Representantes Legales. 

 

Art. 28.- Clubes escolares en instituciones educativas particulares y fiscomisionales. - 
Las actividades de clubes escolares impartidas durante la jornada escolar extendida son

parte del servicio complementario que ofrece la institución educativa. Las instituciones

particulares y fiscomisionales podrán generar actividades de autogestión y vinculación

con la colectividad. 

 

Las actividades de clubes escolares son gratuitas, sin embargo, los costos para abastecerse

de los insumos necesarios para el desarrollo de sus actividades podrán ser cubiertos

mediante autogestión o solicitud de un listado de insumos necesarios a los participantes.   

  

CAPÍTULO V 

SERVICIOS DE APOYO A LA FAMILIA EN LA JORNADA ESCOLAR 
EXTENDIDA 

 

Art. 29.- Servicios de apoyo a la familia en la jornada escolar extendida en
instituciones educativas fiscales.- Son servicios organizados y administrados por el

comité de madres, padres y/o representantes legales, quienes, luego de llegar a un

consenso, deciden solicitar a la institución educativa autorización para utilizar las

instalaciones educativas entre las 06:00 y las 18:00, con el fin de contar con un espacio

para brindar alimentación, tareas dirigidas, actividades lúdicas, educativas y recreativas

para estudiantes matriculados en esa institución educativa. 

 

Este servicio deberá priorizar a niñas, niños y adolescentes cuyas familias no cuentan con

medios o una red de apoyo que pueda supervisar y acompañarlos fuera de su jornada de

educación formal y no formal dentro de la institución educativa o antes del inicio de la 

jornada. 

 

Estas actividades se desarrollarán a lo largo del año lectivo y el comité de madres, padres

y/o representantes legales deberá definir su duración y mecanismos de funcionamiento. 

 

Art. 30.- Personal encargado de supervisar y acompañar a estudiantes durante los
servicios de apoyo a la familia en instituciones educativas fiscales.- El Comité de

Madres, Padres y/o Representantes Legales, en el marco de sus competencias de

autogestión de recursos, podrá contratar al personal que brinde este servicio, en acuerdo

con la comunidad educativa. El Comité deberá rendir cuentas sobre los recursos

asignados, al menos, una vez al año. 
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El personal contratado o voluntario que haya gestionado el Comité de Madres, Padres y/o

Representantes Legales para brindar este servicio, deberá realizar los cursos de formación

para ingreso a espacios educativos sobre prevención de violencia y protocolos de

actuación en el contexto educativo definidos por el Nivel Central de la Autoridad

Educativa Nacional. A su vez, este personal asumirá la responsabilidad de cuidado de

niñas, niños y adolescentes, conforme con la normativa vigente. 

 

El Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional emitirá un perfil recomendado para

estos espacios, el mismo que se pondrá a consideración de los Comités de Madres, Padres

y/o Representantes Legales para el proceso de identificación del personal voluntario o

contratado para este servicio. 

 

Art. 31.- Materiales y alimentación requeridos para el servicio de apoyo a las
familias en jornada extendida en instituciones educativas fiscales.- El Comité de

Madres, Padres y/o Representantes Legales acordará con los representantes legales de

cada estudiante en edad escolar que sea usuarios del servicio, la provisión de la

alimentación complementaria en la jornada extendida, así como los insumos adicionales

que puedan considerarse necesarios. Este servicio no se contrapondrá ni sustituirá a los

bares escolares en instituciones educativas fiscales ni tendrá ningún tipo de vinculación

con el programa de alimentación escolar. Estará sujeto a la definición, financiamiento,

gestión y dotación establecido por el comité de madres, padres y/o representantes legales

y coordinado con los representantes legales de niñas, niños y adolescentes usuarios. 

 

Art. 32.- Solicitud de autorización de uso de las instalaciones para servicios de apoyo
a la familia en jornada extendida en instituciones educativas fiscales.- El Comité de

Madres, Padres y/o Representantes Legales solicitará a la autoridad de la institución

educativa el uso de las instalaciones para brindar este servicio. Para ello deberá remitir

una solicitud que incluya el horario propuesto. El directivo deberá verificar la

disponibilidad de espacios adecuados en un máximo de diez (10) días laborables y remitir

una respuesta por escrito al Comité de Madres, Padres y/o Representantes Legales. 

 

Con la confirmación del directivo sobre disponibilidad de espacios y el horario, el Comité

de Madres, Padres y/o Representantes Legales elaborará su propuesta y remitirá el perfil

y contacto de las personas voluntarias o contratadas que acompañarán a niñas, niños y

adolescentes durante el servicio de apoyo familiar en jornada extendida. 

 

El directivo deberá informar al Distrito Educativo sobre el horario en el cual se brindarán

estos servicios y el perfil de las personas voluntarias y contratadas para coordinar la

realización de la formación en prevención de violencia y protocolos de actuación en el

contexto educativo, conforme con lo definido por el Nivel Central de la Autoridad

Educativa Nacional.  

 

Art. 33.- Actividades a realizarse durante la jornada extendida en servicios de apoyo
a la familia.- El Comité de Madres, Padres y/o Representantes Legales acordará con el

prestador del servicio las actividades a realizarse durante este periodo, propendiendo a

que se realicen actividades lúdicas, tareas dirigidas, entre otras. 

 

La limpieza y cuidado de los espacios asignados por la institución educativa durante la

provisión de este servicio será responsabilidad del Comité de Madres, Padres y/o
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Representantes Legales. 

 

Art. 34.- Actividades del servicio de apoyo a la familia en instituciones educativas
particulares, fiscomisionales y municipales.- Las instituciones educativas de

sostenimientos particulares, fiscomisionales y municipales podrán llegar a un acuerdo con

las familias sobre la provisión de servicios voluntarios de apoyo a la familia, cuando lo

consideren pertinente. Definirán los requisitos de funcionamiento de este servicio de

manera autónoma, pero garantizando los derechos y protección integral de las y los

estudiantes durante su permanencia en estos servicios complementarios. La institución

educativa particular, fiscomisional y municipal informará al Distrito Educativo cuando

hayan implementado este servicio y podrán definir el cobro por el costo de este servicio

complementario y voluntario, por fuera de los costos aprobados para pensiones y 

matrícula. 

 

En las instituciones educativas de los sostenimientos particular, fiscomisional y

municipal, serán las autoridades institucionales las que tendrán la potestad de autorizar o

no el uso de las instalaciones para este servicio. 

 

CAPÍTULO VI 
ASPECTOS DE GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN JORNADA EXTENDIDA 

 

Art. 35.- Requisitos para acceder a actividades extracurriculares, clubes escolares o
servicios de apoyo a la familia.- Para acceder a la o las actividades de la jornada

extendida, las y los estudiantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.  Consentimiento por escrito del padre, madre o representante legal para su

participación en estas actividades. 

2.  Completar el proceso de inscripción previsto para la actividad.

Art. 36.- Certificado de participación en actividades extracurriculares y clubes
escolares de la jornada escolar extendida.- Las y los estudiantes en edad escolar que

participen en actividades extracurriculares y/o clubes escolares recibirán un certificado de

asistencia o participación emitido por la institución educativa en que se impartió. Este

certificado se incorporará en sus informes de progreso periódicos y final. 

 

Art. 37.- Protección Integral durante la jornada escolar extendida.- En caso de

detectarse una situación de riesgo psicosocial en las actividades de ampliación curricular,

extracurriculares, clubes escolares y/o servicio de apoyo a la familia, se aplicarán los

protocolos y rutas de actuación emitidos por la Autoridad Educativa Nacional. 

 

CAPÍTULO VII 

 REGISTRO DE LA JORNADA ESCOLAR EXTENDIDA 

  

Art. 38.- Registro de ampliación curricular en jornada extendida.- Las instituciones

educativas fiscales que deseen incorporar una ampliación curricular en la jornada

extendida, deberán contar con una planificación de la distribución del horario de docentes
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o la incorporación de personal adicional requerido para cumplir con esas tareas al inicio

de cada régimen escolar, respetando la jornada laboral docente contemplada en la Ley

Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento y demás normativas expedidas para

su regulación por la Autoridad Educativa Nacional; así como considerando la

disponibilidad presupuestaria, previo al registro  de la ampliación escolar. 

 

Para las instituciones de todos los sostenimientos, una vez se haya confirmado la

disponibilidad de espacios y personal, se deberá registrar la propuesta de distribución de

la carga horaria a través de los canales y plataformas definidas para el efecto por la

Autoridad Educativa Nacional. 

 

Art. 39.- Registro de actividades extracurriculares, clubes escolares y/o servicio de
apoyo a la familia en la jornada escolar extendida.- Para implementar actividades en la

jornada escolar extendida, el directivo de las instituciones educativas deberá reportar el

inicio de estas actividades a través de la plataforma de gestión escolar definida por la

Autoridad Educativa Nacional y registrar los niveles para los cuales se ofrecerán estos 

servicios. 

 

Art. 40.- Proceso de solicitud para la implementación de actividades
extracurriculares y clubes escolares en instituciones educativas fiscales.- Para iniciar

el proceso de solicitud de implementación de actividades extracurriculares y clubes

escolares, las instituciones educativas fiscales deben cumplir con los siguientes 

requisitos: 

1.  Contar con la infraestructura y espacios suficientes para el desarrollo de actividades

en jornada extendida. Este requisito se presentará a través de un informe suscrito por

la máxima autoridad de la institución educativa al Distrito Educativo

correspondiente. 

2.  Propuesta de actividades de jornada extendida para implementación y seguimiento,

misma que deberá contener al menos la siguiente información:

Descripción de la propuesta, donde se debe especificar el área temática. 

Población objetivo (el grado o grados/cursos) para los cuales la actividad está

dirigida y el número de estudiantes en edad escolar a los que se atenderá por grupo. 

Horario y días de la semana en los cuales se llevará a cabo la actividad. 

Si la actividad cuenta con movilización de recursos de autogestión obtenidos de

gobiernos autónomos descentralizados, organismos y dependencias del sector

público, organismos no gubernamentales, organizaciones sin fines de lucro,

entidades del sector privado u organizaciones civiles, se deberá especificar cual o

cuales son las instancias interesadas en financiar el proyecto, para realizar un

convenio de cooperación a través de la Dirección Distrital, de manera que se

formalice la contribución y aporte de las distintas entidades en el marco de la ley. 

Persona o personas que serán facilitador o dinamizador, interno o externo, según

corresponda. 

Personal docente y educativo que realizará tareas de supervisión en correspondencia

con los establecido en el presente instrumento. 
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Las instituciones educativas que implementen actividades de jornada extendida deberán

actualizar su Plan de Gestión de Riesgo en función de las actividades que se desarrollen. 

 

Art. 41.- Perfil para dinamizadores de actividades extracurriculares o facilitadores
externos de clubes escolares.- Los dinamizadores y/o facilitadores externos deberán

cumplir los siguientes requisitos: 

1.  Contar con formación y experiencia de trabajo con estudiantes en edad escolar o en

el área propuesta. Debe contar con título de bachiller y con al menos 2 años de

experiencia en el área a desempeñarse, deseable experiencia previa en el trabajo con

niñas, niños y adolescentes; 

2.  No tener sentencia ejecutoriada o encontrarse inmerso en procesos legales por

delitos que pongan en riesgo la integridad de los niños, niñas y adolescentes; 

3.  No haber sido destituido del servicio público; 

4.  Haber aprobado el proceso de formación en prevención de violencia y protocolos de

actuación en el contexto educativo definidos por el Nivel Central de la Autoridad

Educativa Nacional; y 

5.  No deberán incurrir en las infracciones establecidas en la Ley Orgánica de

Educación Intercultural y su Reglamento.

Art. 42.- Registro y autorización de uso de instalaciones para actividades de apoyo a
la familia.- En el caso de instituciones educativas fiscales, una vez que el directivo de la

institución educativa informa al Distrito Educativo sobre el horario en el cual se brindarán

estos servicios y el perfil del personal encargado del mismo, se coordinará la realización

de la formación en prevención de violencia y protocolos de actuación en el contexto

educativo, conforme con lo definido por el Nivel Central de la Autoridad Educativa

Nacional. Quien presida el Comité de Madres, Padres y/o Representantes Legales

suscribirá un acta de compromiso de uso compartido de las instalaciones, asumiendo las

responsabilidades de uso sobre las mismas. Con esa información, el Distrito podrá emitir

la autorización de uso de las instalaciones para las actividades de apoyo a la familia. 

 

Las instituciones educativas particulares, fiscomisionales y municipales podrán

implementar este servicio y registrarlo en la plataforma de gestión escolar definida por la

Autoridad Educativa Nacional para este propósito. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- La Autoridad Educativa Nacional, a través de la Subsecretaría de Apoyo,

Seguimiento y Regulación de la Educación, en conjunto con las unidades competentes,

realizará el acompañamiento para que las instituciones educativas que implementen

actividades de jornada extendida realicen su registro en la plataforma de gestión escolar

definida por la Autoridad Educativa Nacional. 

 

SEGUNDA.- La Coordinación General de Secretaría General realizar gestionará la

publicación del presente instrumento en el Registro Oficial.  

 

TERCERA.- La Dirección Nacional de Comunicación Social publicará el presente

instrumento en la página web del Ministerio de Educación.  
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CUARTA.- La Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura Organizacional

difundirá el contenido del presente Acuerdo Ministerial en las plataformas digitales 

correspondientes.  

  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA.- Las disposiciones contenidas en este Acuerdo Ministerial se implementarán

a partir del año lectivo 2023 - 2024.

 

La continuidad de las actividades extracurriculares y/o de clubes escolares en jornada

extendida que se encuentren en desarrollo de forma previa a la entrada en vigencia del

presente Acuerdo Ministerial, no se verá interrumpida y no requerirá autorización para su

normal ejecución durante el actual año lectivo, sino únicamente su registro en la

Dirección Distrital competente. 

 

SEGUNDA.- En tanto se desarrollan los aplicativos informáticos que permitan el proceso

automatizado de los procesos de registro y aprobación contemplados en el presente

instrumento, se receptará y registrará las solicitudes de jornada extendida de forma física

en los Distritos Educativos. 

  

TERCERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Tecnologías ajustar los aplicativos

informáticos para automatizar y reducir los trámites de este procedimiento, en un plazo de

tres (3) meses contados a partir de la suscripción del presente Acuerdo Ministerial. 

  

CUARTA.- En el término de treinta (30) días, contados a partir de la suscripción del

presente Instrumento, la Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva, en

coordinación con las unidades competentes del Nivel Central de la Autoridad Educativa

Nacional, emitirá los lineamientos para la implementación de las actividades de la jornada

escolar extendida y directrices operativas adicionales necesarias para el cumplimiento de

las disposiciones aquí contenidas. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de

su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

  

Comuníquese, publíquese y cúmplase.- 
Dado en Quito, D.M. , a los 04 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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